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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-15* = 1 7 1 1 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2015-0827 de 23 de abril de 
2015, se aprobó la reactivación de la compañía BEFEL CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en los 

términos constantes en la escritura pública referida, en el segundo considerando; 

QUE en todas las partes de la resolución mencionada, por un error involuntario, consta 
el nombre de la compañía como BEFEL CONSULTORES CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN., 
siendo el correcto BEFEL CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN., situación que es necesario 
enmendar, y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 y SCV- 
IRQ-DRAF-TH-2014-254 del 5 de diciembre de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR en todas las partes de la Resolución No. sovsIRar 
DRASD-SD-2015-0827 de 23 de abril de 2015, el nombre de la compañía, que en lugar de 
decir BEFEL CONSULTORES CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN., dirá: BEFEL CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN; «TT 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que los Notarios Vigésimo Cuarto y Décimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota del contenido de la Resolución No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-2015-0827 de 23 de abril de 2015 y esta Resolución al margen de las matrices de 
las escrituras públicas que se aprobaron y de la de constitución de la compañía BEFEL CIA. 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN antes denominada BEFEL CONSULTORES CIA. LTDA. en su orden; 
y, sienten en las copias las razones respectivas.; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: Inscriba esta Resolución junto con la Resolución No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-2015-0827 de 23 de abril de 2015; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Representante 
Legal de la compañía. ! 

En lo demás, se conserva el texto original de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2015- 
0827 de 23 de abril de 2015. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en 
el Distrito Metropolitano de Quito, a    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41953 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4607 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA ] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BEFEL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1083 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 04 DE 

JULIO DE 1990; ADEMAS, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3166 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 2015..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA( 

   

  

DEL, MES DE SERTIEMBRE DF 2015 gt de Pote, 

AB. MARCO LEON 

REGISTRADOR    DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE e 
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Nal , 

Dra. Rocío García Costales 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BEFEL CONSULTORES CIA. 

LTDA., otorgada en esta Notaria, el veintidós de junio de mil 

novecientos noventa, de la Resolución No. 

SCVS. IRQ.DRASD.SD.15.1717, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑTAS Y VALORES, el veintiuno de agosto del dos mil 

quince, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- 

RECTIFICAR en todas las partes de la Resolución No. 

SCVS.TIRQ.DRASD.SD.2015.0827 de 23 de abril del 2015, el 

nombre de la compañía, que en lugar de decir  BEFEL 

CONSULTORES CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., dirá: BEFEL CIA.LTDA. 

EN LIQUIDACION.- Quito a, cuatro de septiembre del dos mil 

  

quince. 

Notaría Y) 

DRA. ROCÍ GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉQIMA (SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.


